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CALENDARIO DE ,I.A flAF 

1966-74 

1966 - Reunión de dirigentes americanos en Washington, con ocasion de la 
SIPEX; redacción de la "Declaración" llamando a constituir la FE­ 

DERACION. 

1968.- Asamblea constitutiva de la FErDERACION, en México, con ocasion de 
celebrarse en dicha ciudad la Exposición Internacional EFIMEX-68. 

1969 - Primera Asamblea Plenaria, en Bogotá, junto con celebrarse la Exposición 
Interamericana EXFILC0-69, bajo el patrocinio de la Federación. 

1970 - Segunda Asamblea Plenaria, en Caracas, con ocasión de EXFILCA-70, 

exposición de la misma índole que la anterior. 

· 1971 - Tercera Asamblea Plenaria, en Urna, con ocasión de EXFILIMA-71, 

exposición del mismo carácter. 

1972 - Cuarta Asamblea Plenaria, en Río de Janeiro, durante el desarrollo de 
EXFILBRA-72, exposición idéntica a las anteriores. 

1973 - Quinta Asamblea Plenaria: celebrada en Guayaquil, en el mes de 

noviembre. 

1974 - Sexta Asamblea Plenaria: en México, con ocasión de la Exposición 

Interamericana EXFILMEX-74-UPU. 
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(Chile) 

Presidente 
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(Colombia) 

Secretario 

\ 

AL VARO BONILLA LARA 

( Costa Rica) 

Consejero 

t.h-i11.irnnte A. L. MAGALHAES MACEDO 

(Brasil) 

Consejero 
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ENTIDADES ,FEDERADAS 

FEDERACION ARGENTINA DE 

ENTIDADES FILA TELICAS 

Casilla de correo 3888 

Buenos Aires - Argentina 

FEDERACION FILATELICA 

BOLIVIANA 

Apartado Postal 3280 

La Paz - Bolivia 

CLUBE FILATELICO DO BRASIL 

Caíxa Postal 195 
Río de Janeiro - Brasil 

THE ROYAL PHILATELIC SOCIETY 

OF CANADA 
Forest Hill Road 155 
Toronto 7 - Canadá 

SOCIEDAD FILATELICA DE CHILE 

Casilla 13245 

Santiago - Chile 

FEDERACION FILATEUCA 

COLOMBIANA 
Apartado Aéreo 48-40 

Bogotá ---' Colombia 

ASOCIACION FILATELICA DE 

COSTA RICA 

Apartado 3441 

San José - Costa Rica 

SOCIEDAD FILATELICA 

DOMINICANA 

Apartado Postal 232 

Santo Domingo - Rep. Dominicana 

FEDERACION ECUATORIANA DE 

SOCIEDADES FILATELICAS 

Casilla 5038 

Guayaquil - Ecuador 

AMERICAN PHILATELIC SOCIETY 

P.O. Box 800 

State College, Pa. 16801 - USA 

ASOCIACION FILATELICA DE 

GUATEMALA 

Apartado Postal 39 

Guatemala - Guatemala 

FEDERACION MEXICANA DE 

FILATELIA A.C. 

Apartado Postal 12 

México 1, D.F. 

SOCIEDAD FILATELICA Y 

NUMISMATICA DE PANAMA 

Apartdao 719 
Panamá - Panamá 

CENTRO FILATELICO DEL 

PARAGUAY 

Casilla Postal 652 

Asunción - Paraguay 

ASOCIACION FILATELICA PERUANA 

Casilla 5644 

Lima - Perú 

CLUB FILATELICO DE CARACAS 

Apartado 61197 

Caracas 106 - Venezuela 
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Circunstancias de indole personal, que el señor Presidente 
expondrá en la próxima Asamblea Plenaria y la mayoría de las 
cuales ya están en conocimiento de las entidades federadas, im­ 

-pidieron la oportuna aparición de este quinto BOLETIN, que 
conservará y oficializnrá la documentación relacionada con la 
reunión de México, celebrada en dicha ciudad en octubre y º  noviem­ 
bre del año pasado. 

Ahora se recoge esa documentaeién, para uonerla en momos 

de las autoridades filatélicas del continente. 
Sucesos graves, algunos de ellos desagradables por la desleal­ 

tad que se nota, de toda evidencia, en algunos elementos, han 
modificado el panorama de nuestra FEDERACI01V e� el pre­ 
sente año. Al término de la Asamblea de México no se podía 
saber, con certeza en que país se verificaría la reunión de 1975. 
Desde 1971, en la Asamblea de Lima, el Uruguay había solici­ 
tado ser la sede de nuestra FEDERACI01V en el presente año, 
a cuyo efecto organizaba, desde hace al_qún tiempo, EXFILM0-75. 
Voces agoreras que resultaron ser exactas - anunciaron repetida­ 
mente qite el Uruguay no respondería de este compromiso. La 
Asamblea, sin embargo hizo fe en la palabra de los dirigentes 
uruguayos y mantuvo a Montevideo como sede, siempre que en la 
anunciada EXFILJ!IO se cumplieran plenamente nuestras dispo­ 
siciones sobre¡Exposiciones y sobre la condenación de las Emisio­ 
nes Nocivas. 

A este efecto se autorizó al Presidente saliente, señor 
Bonilla Lara, para confirmar o retirar el patrocinio de la FE­ 
DERACI01V a la Exposición de Montevideo, según si los diri­ 
gentes de la FEDERA CI O N URUGUAY A se comprometían o 
no a cumplir las reglamentaciones a que hemos hecho referencia. 
Fué necesario el intercambio de tres cartas hasta obtener una 
manifestación concreta del Uruguay, el cual prometió cumplir 
estrictamemte todas nuestras disposiciones. Eso ocurria el 23 de 
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diciembre. y el día, 24, cableqrtificamente, el señor Bonilla Laras 
expresó la conformidad de la FIAF con lo ofrecido y reiteró el 
patrocinio solicitado. 

No habían transcurrido quince días cuando el nuevo Presi­ 
dente, señor Risueño recibia un cable de la F.EDERACION 
URUGUAY A, en la que ésta manifestaba renunciar tu patrocinio 
de la FIAF para su Exposición y anunciaba su desafiLiación ae 
nuestra FEDERACI01V. sin expresar razón ninguna. 

Detalles más completos sobre esta incomprensible e imperdo­ 
nable actitud itruguaya, así como sobre los sucesos posteriores, 
serán asnpliamente explicados por el Presidente, señor Risueño en 
la próxima Asamblea General, que tendrá lugar en Buenos Aíres 
los días 7 y 9 de nouiembre próximo, con ocasión de una 
Muestra Filátelica Panamericana, orqanieada al efecto por la 
FEDERACI01'• ARGE1VTINA DB E1VTIDADES �FILATE- 
LICAS. . . '" 

Sólo nos resta poner a disposición de nuestras instituciones 
asocio das este quinto BOLE1'I1V, que ha sido impreso con la 
mayor rapidez posibte 1; que lleva a todos los filatelistas serios y 
honestos de América el mensaje de amistad, de [e y :  de esperanea 
de nuestra FEDERACION. 
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En la ciudad de México, en el Hotel del Prado, Avenida Juárez 70, se reumo 
la VI Asamblea Anual Ordinaria de la Federación Interamericana de Filatelia, 
a los treinta días del mes de octubre de mil novecientos setenta y cuatro, siendo 
las 10.30 horas, para tratar el orden del día oportunamente repartido y que se 
indicará al comenzar cada uno de los puntos incluídos en él. 

Punto 1� 

a) Presentación de credenciales 

Argentina 

Brasil 
Canadá 
Chile 
Colombia 

Costa Rica: 

Dominicana: 

Ecuador 

E E . U U .  

iDon Vicente A. Di Gaudio 
Dr. Manuel M. Risueño 
Arq. Elio M. Sinich 
Alte. Antonio Leal Magalhaes Macedo 
Don Harry Sutherland 
Don Ricardo Alvarez Palleja 
Don Osear Restrepo 
Don Juan Santa María 
Don Ernesto Arenaza 
Don Ricardo Alvarez Palleja 
Don William Reuben 

Don Antonio Bello Cabra! 
Ing. Enrique J. Alfau 
Ing. Manuel Mariño 

Capitán Albarán Dujmovic 
Sra. Silvia García Frutos 
Don Carlos Wong 
Don James H. Beal 
Don Emerson Clark 
Sra. Bárbara Williams de Violini 

Presentadas las credenciales por los delegados concurrentes, se comprobó 
que se encontraban presentes los países que a continuación se enumeran, 
indicándose para cada uno de ellos en primer lugar el representante titular y 

a continuación el o los suplentes, si los hubiere. 
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México 

Panamá 

Perú 

Venezuela 

Don Emilio Obregón 

Dr. Carlos Casali 
Arq. Isaac Backal 

Don Fred O'Neill Gómez 
Don Luis Guzmán 

Dr. Manuel M. Risueño 
Don Sixto Massieu 

Federico Prahl 

Se encontraban presentes, además, los miembros del Consejo Directivo de la 
FIA·F, don Alvaro Bonilla Lara, Presidente; don Harry Sutherland, Vicepresidente; 

don Jairo Londoño, Secretario-Tesorero; y el Dr. Manuel M. Risueño, Consejero. 

b) Verificación del quónim 

,·· De acuerdo con lo establecido en el punto anterior, estaban presentes 
representantes de 13 de las 17 entidades nacionales que son miembros de la 

FIAF .con .derecho a voz y voto. En consecuencia, se estableció que la Asamblea 

tenía. quórum válido para sesionar. 

e) Aprob�dón cié1 orden de1 día 

Sometida a la consideración de la Asamblea esta parte del punto l�, del 
orden del día, quedó éste aprobado, acordándose incluir a continuación· del 

punto 3? dos puntos adicionales, a saber :  

3? A .lnforrne -del Dr. Risueño sobre relaciones · con la FIP. 

3? B -· ·rrcibl��ás estatutarios relacionados con el ingreso de España y Portugal, 
e incluir además, en el orden que surge de la numeración que se les asigna, 
los puntos : 

6� Bis) Informe sobre pedido de afiliación a la FIAF de la Federación Filatélica 
de la República de Honduras. 

10? Bis) Cuotas a abonar a la FIAF y a la FlP. 

d) Lectura de comunicaciones ., . .  

El señor Secretario . .  General dió. cuenta de que todas las comunicaciones 

recibidas se refieren a puntos específicos del orden del día, por lo cual informará 
sobre ellas cuando se traten los respectivos puntos. 

Punto 2,�- Informe .del señor Presidente 

El Presidente, don Alvaro Bonilla Lara, dio lectura a su informe y lo 

sometió a la consideración de la Asamblea. Este informe fue aprobado en todos 
sus términos, con un aplauso general de los asistentes. 

Punto 3�- Informe del señor Secretario-Tesorero 

Acto seguido el señor Londoño dio lectura al informe de Tesorería y 
Secretaría, el que también fue aprobado por unanimidad en todas sus partes, 
con un aplauso general. 

Punto 3! A.- Informe del Dr. Risueño sobre las relaciones con la FIP 

El Dr. Risueño presentó un informe verbal sobre este tema, refiriéndose 
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en especial a lo conversado con las autoridades de la FIP en ocasión de la 
reunión del Comité de Dirección de ésta en la ciudad de Estocolmo el 28 de 

septiembre último, y a lo ocurrido en el Congreso realizado en la misma ciudad 
los días 30 de septiembre y 1? de octubre. Señaló el Dr. Risueño que los 
principales problemas se referían a la falta de designación de miembros 
americanos en los jurados de las exposicones internacionales que se organizan 
en Europa, a las emisiones nocivas y a las cuotas que deben abonar las sociedades 
afiliadas. 

Con relación a los miembros americanos del Jurado, es opinión de la FIP 
que su número debe ser aumentado, pero la FIP sostiene además que carece de 
facultades para imponer a los comités organizadores la designación de tales 
personas. Se mencionó, sin embargo, que en la Exposición de Madrid en abril 
de 1975 se ha designado un apreciable número de jurados americanos. Asimismo, 
agrega el Doctor Risueño, el señor Pierre Langlois, .presidente de la Federación 
Francesa, le había expresado su deseo de que la mayor parte de dichos jurados 
aceptara también formar parte del jurado de la Exposición de París en junio 
del mismo año. 

En cuanto a las emisiones nocivas, existe la intención en la FlP de dar 
pleno apoyo a las resoluciones que tome la FIAF con respecto a las emitidas 
en América. En el curso del Congreso de Estocolmo, se produjo una votación 
acerca de si debía mantenerse un reglamento que excluyera la presentación en 
las exposiciones internacionales de las emisiones consideradas nocivas, aprobándose, 

por 24 votos contra 7 y 8 abstenciones, el mantenimiento · de tal reglamento. 

En cuanto aJ ,problema de las cuotas, estimó el Dr. Risueño conveniente 
diferir su consideración, pasándola al punto 10° bis que se acordó incluir en 
el orden del día de esta Asamblea. 

Finalmente, el Dr. Risueño señaló que todos los problemas, inclusive el de 
la renuncia del Perú, serían considerados en el Congreso de Madrid, aprovechando 
la presencia de muchos filatelistas latinoamericanos. Por esta razón, rogó a todas 
las federaciones nacionales que se preocuparan de designar representantes para 
el Congreso de Madrid de 1975 y de darles instrucciones precisas sobre sus 
futuras relaciones con la FIP. 

Punto 3� B.- Problemas estatutarios relacionados con el ingreso de España y 

Portugal 

El presidente señor Bonilla aclara que este punto ha sido incluído en el 
orden del día por cuanto ha habido dudas entre los miembros del Consejo sobre 
el momento en que debe entrar a aplicarse lo resuelto en la V Asamblea Plenaria, 

realizada en Guayaquil en 1973, sobre la creación de miembros correspondientes 
de la FIAF y la incorporación en tal calidad de España y Portugal. Por tal 

motivo se desea una ratificación de lo actuado y que se confirme la invitación 
a los países mencionados para incorporarse como miembros correspondientes. 

El delegado de México, señor Obregón, aclara que en la Asamblea de 
Guayaquil, México, Uruguay y Argentina propusieran formalmente que se invitara 
a España a formar parte de la FIAF como miembro correspondiente; y Brasil, 
México y Uruguay hicieron análoga propuesta con respecto a Portugal. Producida 
la ratificación de la reforma de estatutos que permite el ingreso de miembros 
correspondientes, entiende que automáticamente ha quedado convalidada la 

invitación a ambos países, por lo cual éstos pueden legítimamente estar presentes 
en la actual Asamblea. 
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El delegado del Perú deja constancia de que en vista del espíritu de unidad 
imperante entre las federaciones afiliadas y la tendencia que en tal sentido se 
observa, la Asociación Filatélica Peruana ·se complace en modificar el voto emitido 
en Guayaquil y confirmado posteriormente desde Lima, en el sentido de aprobar 
la modificación .de los estatutos de acuerdo con la proposición de Colombia. 

El delegado de Brasil entiende que sólo una vez aprobada la reforma de 
estatutos corresponde formular la invitación a España y a Portugal, lo que debe 
hacerse formalmente en la presente Asamblea. 

Ante un pedido de información, el secretario señor Londoño aclara que 
hasta la fecha se han pronunciado a favor de la reforma 15 federaciones 
nacionales, pues se han agregado la de la República Dominicana y el Perú desde 
el comienzo de la reunión en México. 

Accediendo al pedido del señor Bonilla y conforme con lo expresado por 
el delegado de Brasil, se somete a la Asamblea la ratificación formal de la 
invitación que se formula a España y a Portugal para que se incorporen como 
miembros correspondientes de la FIAF. 

El representante de Colombia, señor Restrepo, hizo presente su opinión que 
la reforma · aprobada en la Asamblea de Guayaquil sólo tenía ·  vigencia a partir 
de la presente Asamblea, lo que implicaría la necesidad de que se presentara 
la solicitud 'formal de ingreso como Miembro Correspondiente con una antelación 
de 60 días a la fecha de la Asamblea, en tanto que dicha solicitud formal," según 
tenía entendido, sólo se había presentado en el día de hoy. Terminó expresando 
que su actitud se debe exclusivamente a escrúpulos de orden legal y que de 
ninguna manera debía entenderse como oposición o rechazo al ingreso de 
España,  cuyo ingreso Colombia deseaba con gran complacencia. 

Acto seguido, por la totalidad de los delegados presentes, :::on la abstención 
d� Colombia por las razones expresadas por el señor Restrepo, se resolvió que 
no era necesario esperar un plazo de 60 días para formular esta invitación y, en 
consecuencia, se somete a votación inmediata la ratificación de la invitación 
formulada, la que es aprobada por unanimidad. 

Invitados a incorporarse a la reunión los delegados de España que se 
encuentran en la ciudad de México ( donde infortunadamente no se halla presente 
ningún delegado de Portugal) señores Luis Cervera y Dr. Fernando Camin J, 

agradecen la invitación a España para incorporarse a la FIAF, así como la 
modificación de los artículos 23 y 24 del reglamento de exposiciones, que ha 
hecho posible la participación en las exposiciones organizadas por la FIAF de 
los coleccionistas de España y Portugal. 

Punto 4°- Informe de comisiones 

a) Comisión Temática 

El Presidente de esta Comisión, don Emilio Obregón, da lectura al acta 

de la reunión realizada, que discutió el siguiente 

Orden del día :  

1  °- Presentación de cartas credenciales 
2°- Informes del Presidente de la Comisión 
3°- Cuerpo de jueces temáticos de la FIAF 
4?- Proyecto de declaración sobre el Día del Filatelista Temático de 

América 
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5<:>- Proyecto de resolución relativo a las emisiones. nocivas en relación 
con la filatelia temática 

6<:>- Otros asuntos. 

Con relación al punto 6° la Comisión Temática aprobó la creación de 
grupos de estudio para los temas más populares y la publicación de sus trabajos 
en las revistas filatélicas americanas. 

Con relación a esta última propuesta, el señor Londoño considera su deber, 
como tesorero de la FIAF, expresar que ésta no dispone de fondos para hacer 
frente a este tipo de publicaciones, a Jo que el señor Obregón aclara que se­ 
espera que la Comisión Temática podrá asumir por su cuenta la financiación 
de las publicaciones, sin más ayuda de la FIAF que el aporte que ésta pueda 
voluntariamente realizar. 

El Ing. Mariño solicita que se rectifique el acta de la Comisión Temática, 
por cuanto en ella no quedó debidamente aclarado que la propuesta de reunir 
y publicar informaciones referentes a ciertos temas, fue consecuencia de su 
pedido en el sentido que las federaciones se encargarán de comunicarse mutua­ 
mente toda emisión de sellos en un país americano referente a otro país del 
Continente. El señor Obregón se encargará de aclarar el acta, expresando que 
lo que se aprobó por la Comisión fue una ampliación de la propuesta que acaba 

de indicar el señor Mariño. 

El delegado del Brasil considera que el informe como tal no merece 

ninguna observación y debe ser aprobado; pero que, en cambio, las resoluciones 

que se proponen se adopten por la Asamblea deben ser dadas a conocer a las 

federaciones nacionales con la anticipación que fijan los estatutos. 

Ante una respuesta del señor Obregón que no se trataba de resoluciones 

que requirieran tal información previa, el señor presidente propone que se 

analicen una por una las resoluciones tomadas por la comisión temática, a 

fin de establecer si la Asamblea puede pronunciarse o no. 

Procediendo en Ia forma sugerida por la presidencia, se llega a la conclusión 

que los puntos 1 y 2 no requieren decisión de la Asamblea. Al entrarse a la 
consideración del punto 3, se produjo un pequeño debate, razón por la cual se 
decidió diferir para el punto 9° la consideración de este punto, así corno los 
que llevan los Nos. 4 a 6. 

b ) Comisión de Emisiones Nocivas 

La presidencia informa que el señor Oriol se vió obligado a renunciar 

a la presidencia de esta comisión por motivos de salud; a pedido del señor 
Bonilla delegó la rpresidencia de la Comisión en una persona que el señor Oriol 
eligió libremente, el señor Ricardo Alvarez. 

El nuevo Presidente de la Comisión, señor Alvarez, expresa que habiéndose 
hecho cargo recientemente de la presidencia en las circunstancias que acaba 
de describir el señor Bonilla, no ha podido preparar un informe escrito, pero 
lo presenta en forma verbal, señalando que por el escaso tiempo que ha estado 
al frente de esta Comisión no tiene mayores novedades de que informar, excepto 
las que se refieren a la reunión conjunta que esta Comisión realizó con la 
Comisión Temática a pedido de la Federación Uruguaya. Continúa expresando 
que en esta reunión conjunta se resolvió por unanimidad rechazar la moción 
formulada por la Federación Uruguaya. 
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Dio también cuenta el señor Alvarez de haber recibido en estos últimos 
días pedidos de la Federación Ecuatoriana en el sentido de que se incluyan 
ciertos sellos en la lista de emisiones nocivas y de la Asociación Filatélica del 
Paraguay, que no es miembro de la FIAF, en el sentido de que se excluyan de 
dicha lista algunas emisiones que erróneamente se consideró que formaban parte 
ele las efectuadas en cumplimiento del contrato existente entre una empresa 
privada y el correo del Parayuay, Terminó el señor Alvarez expresando que 
sería necesario que !a Comisión estudiara estos pedidos, acordándose por la 
Asamblea aprobar en general el informe presentado por el señor Alvarez y 
diferir al punto 9° del orden del día las decisiones que corresponda tomar sobre 
lo resuelto en la reunión conjunta y sobre las propuestas de modificaciones a la 
lista de emisiones nocivas. 

c ) Comisión '. de Conservación de Sellos 

d) Comisión de Prensa 

La Asamblea tomó nota de que no se habían recibido informes de estas 
dos comisiones. 

Punto, 5�-:- Consideración de la renuncia del Centre Filatélico del Paraguay 

, El secretario da lectura a un cable recibido en enero de 1974 del Centro 
Filatélico del Paraguay, en que expresaba su volutad de "suspender sus 
relaciones con la FIAF hasta que una nueva Asamblea defina la situación". Da 
lectura a continuación a la contestación que envió en el mes de marzo y señala 
que no ha recibido ninguna respuesta del Centro Filatélico del Paraguay ni a 
esta comunicación suya ni al ,pedido de ratificación ele la reforma ele estatutos 
aprobada en Guayaquil. En consecuencia, había interpretado que la decisión del 
Centro Filatélico del Paraguay era de no continuar afiliado a la FIAF y, por 
tal motivo, incluyó este punto 5? en el orden del día que debió enviar 
estatutariamente el día 30 de agosto. 

A su regreso de un viaje a Europa, donde participó en la Exposición 
Filatélica Internacional de Estocolmo y en el Congreso de la Federación 
Internacional de Filatelia realizado en esa misma ciudad, encontró el 8 de 
octubre dos cables del Centro Filatélico del Paraguay, uno de los cuales 
protestaba por la inclusión del punto 5° en el orden del día, por no haber tal 
renuncia y otro en que señalaban que el presidente del Centro no podría 
concurrir a la Asamblea de México por razones de fuerza mayor. Con fecha 11 
del mismo mes envió al citado Centro una carta, a la que dió lectura, y a la 
cual no ha recibido respuesta hasta la fecha. 

A propuesta del delegado de Argentina y después de un cambio de ideas, 
en que participaron varios delegados, se aprobó unánimemente encargar al señor 
Secretario la contestación oficial al Centro Filatélico del Paraguay, expresando 
la opinión unánime de la Asamblea en el sentido que en la Asambea de Guayaquil 
no hubo ninguna intención de ofender al Centro Filatélico del Paraguay, pero 
que se ratificaban todas las resoluciones tomadas con respecto a ciertos sellos 
de dicho país, que se incluyeron en la lista de emisiones nocivas; y que no 
habiendo estatutariamente la posibilidad de una suspensión de relaciones, se 
otorgaba un plazo de tres meses al Centro Filatélico del Paraguay para que 
yxpresara si deseaba continuar como afiliada de la FIAF, o si renunciaba a ella, 
interpretándose en este último sentido su silencio dentro del plazo indicado. 
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No estando definida la situación del Centro Filatélico del Paraguay, resulta 
imposible considerar én este momento la afiliación de otra entidad del mismo 
país. Sólo con fines informativos, se leen los antecedentes enviados por la 
Asociación Filatélica del Paraguay al solicitar su afiliación a la FIAF. 

Punto 6! bis.- Informe sobre pedido de afiliación a la FIAF de la Federación 

Filatélica de la República de Honduras 

El delegado de México, Dr. Casali, señala haber recibido un pedido de 
dicha Federación Filatélica ,para su afiliación en la FIAF, junto con una 
autorización para e; ,propio Dr. Casali para que presente formalmente tal pedido 
en esta Asamblea. 

Después de un cambio de ideas se resuelve que estatutariamente corresponde 
di.ferir hasta la próxima Asamblea tal pedido de afiliación, pero que mientras 
tanto se enviará a 12. Federación Filatélica la misma información que se envía 
a las entidades que son miembros. de la FIAF. Tanto la presidencia de la FIAF 
como el representante nombrado por la Federación de Honduras, Dr. Casali, 
informarán a dicha Federación de las razones por las cuales es necesario 
postergar la admisión formal y señalando que la misma en principio mereció 
general asentimiento. 

Punto 7!- Moción de da Asociación Filatélica de Costa Rica sobre el señor 

Carlos A. Patterson 

Leída la moción por Secretaría, el delegado de Perú la secunda. Acto 
seguido el delegado de México, señor Obregón recuerda que en Río pidió que 
se declarara al señor Patterson persona no grata, no porque jamás haya estado 
al servicio de un comerciante filatélico, según se rumoreó en aquel momento, 
sino exclusivamente por informaciones que había recibido sobre la personalidad 
del señor Patterson, y además, por cuanto había tergiversado la verdad en la 
publicación que hizo sobre la resolución tomada por la FIAF. 

El delegado de Costa Rica señor Alvarez aclara que no hubo realmente 
una tergiversación de la verdad, sino un error, que pudo tal vez ser considerado 
justificado y que el señor Patterson no fue juzgado :por ningún otro motivo. 

El señor Londoño recuerda que en su calidad de secretario le tocó informar 
en la Asamblea de Río de Janeiro sobre el error cometido, que era de forma y 

no de fondo; y agrega su opinión de que el señor Patterson fue víctima por 
haber cooperado con la campaña iniciada por la FIAF a favor de la limpieza 
de la filatelia americana. 

El señor O'Neill hace presente que aceptó representar a Panamá en esta 
Asamblea porque en su actividad profesional como funcionario bancario, ha 
tenido oportunidad de tratar al señor Patterson y conocer la excelente reputación 
de que goza tanto en Panamá como en Costa Rica. 

Teniendo en cuenta los nuevos antecedentes aportados, esta Asamblea 
resuelve dejar sin efecto lo acordado en Río y reinvindicar plenamente al señor 
Carlos A. Patterson. Esta resolución fue aprobada por aclamación, con la 
abstención del delegado de Panamá. 
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Funto 8�- Ratificación de la ,sede en Montevideo de la VI Exposícíón 

Interamerícana y sede de la VII Asamblea Anual de 1975 

El secretario señor Londoño recuerda que con posterioridad a la resolución 
adoptada en la Asamblea celebrada en Lima, la Federación Uruguaya ratificó 
su pedido de que tanto la VI Exposición Interamericana como la VII Asamblea 
de la FIAF se realizaran en Montevideo en 1975, pero sin fijar fecha para la 
realización de estos eventos. Agregó que en estas condiciones había enviado una 
carta por ex,preso aéreo a la citada Federación, pidiéndole la fijación de fecha 
a la cual no había recibido respuesta. 

Ante esta situación y la ausencia en esta Asamblea de un representante 
de la Federación Uruguaya el Consejo Ejecutivo propone a la Asamblea que 
fije un plazo para que esta Federación ratifique su ofrecimiento de la sede de 
Montevideo y fije fecha para la realización de la exposición y asamblea, 
autorizándose además al Presidente en ejercicio para fijar otro lugar, si no 
se recibe propuesta o si la fecha sugerida no es satisfactoria. 

El delegado de Brasil secunda esta moción y expresa su confianza en que 
la asamblea se realizará en Montevideo, pero en caso de no hacerse allí, ofrece 
la ciudad de Brasilia para ello. Por su parte, los delegados de la República 
Dominicana también ofrecen estudiar la posibilidad de que la asamblea se 
realice en la ciudad de Santo Domingo. En caso de no poderse materializar 
estas dos ofertas, la asamblea se haría en la ciudad de Bogotá, por ser la 
sede de la Federación. 

Algunos señores de-legados hicieroncpresente que en Montevideo, en ocasi ón 

de 12 exposición realizada precisamente en los mismos días de esta asamblea, 
se ha propuesto la fundación de una Unión Mundial de Filatelistas, que estaría 
en - contra tanto ·  de la: FIP como de la FIAF y propusieron que se acordara 
pedir informaciones a la Federación Uruguaya a fin de adoptar las medidas que 
correspondan . . .  El Dr. Risueño hace presente que esta actividad no fue de la 
Federación Uruguaya si no del Centro Filatélico de Montevideo, pero que, 
formando parte éste de la Federación Uruguaya, estaba de acuerdo en el pedido 
de informaciones. 

Finalmente, se aprueba encomendar a la presidencia que envíe dos cartas 
a la Federación Uruguaya, en una de las cuales se pedirán informes sobre la 
actividad del Centro Filatélico de Montevideo y la creación de la Unión Mundial 
de Filatelistas y en la otra se le fijará un plazo hasta el 31 de diciembre de 
1974 para que señale la fecha en que se realizarían la Exposición Interamericana 
y la Asamblea de la FIAF y para que ratifique formalmente que en la Exposición 
Interamericana se daría pleno cumplimiento a los reglamentos de la FIAF, 
especialmente en lo referente a las emisiones nocivas. Al mismo tiempo se 
autoriza al presidente de la FIAF que se elegirá en esta Asamblea para que, 
si no se llega a un acuerdo satisfactorio con la Federación Uruguaya, convoque 
a la Asamblea para que se realice en Brasilia, Santo Domingo o Bogotá, según 
las circunstancias. En caso de hacerse en alguno de los primeros dos lugares, 

la Federación Nacional respectiva organizaría concurrentemente una exposición 

filatélica nacional. 

Esta resolución fue aprobada por todas las federaciones presentes, excepto 
la de Panamá, que entiende que el envío de las cartas significará solamente 
una pérdida de tiempo y que ya debió haberse decidido retirar el patrocinio a 
la exposición que organiza la Federación Uruguaya y fijar otra sede para la 
realización de la VII Asamblea. 
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Punto �- Discusión por Ia Asamblea de las conclusiones de la Mesa Redonda 

Temática, Jueces Temáticos y Emisiones Nocivas 

El señor Sutherland propone que se difiera para la reunión del día siguiente 
la discusión del punto referente al nombramiento de jueces temáticos, moción 
que es aprobada por unanimidad. 

Con relación a las propuestas de la Federación !Ecuatoriana y del señor 
A. Seiferheld, de la Asociación Filatélica del Paraguay, referentes, respectivamente, 
a la inclusión de tres recientes emisiones del Ecuador y a la exclusión de algunas 
de Paraguay de la lista de emisior.es nocivas, se acuerda enviar los antecedentes 
a la Comisión de Emisiones Nocivas, con el pedido de que los estudien y 
presenten en lo posible un informe en la reunión de mañana. Al respecto, el 
señor Alvarez informa que, como consecuencia de la renuncia del señor Oriol, 
la Comisión está integrada, además de él, solamente por los señores Guzmán, 
Dujnovic y Londoño, razón ,por la cual propone que se complete su número con 
la inclusión del señor James H. Beal, moción que también es aprobada por 
unanimidad. 

Con referencia a la propuesta de la Comisión Temática sobre la creacion 
de un Día Americano del Filatelista Temático, estableciéndose la fecha del 14 
de octubre de cada año, el delegado argentino, señor Di Gaudio, explica los 
fundamentos de esta propuesta, señalando que esa fecha marca la realización 
de la primera exposición internacional de filatelia temática, hecho que ha sido 
recientemente ignorado al darse ese título a la Exposición Thernabelga a realizarse 
en 1975. El presidente señor Bonilla señala que ya protestó por este hecho en 
el "Chile Filatélico" pues le cupo participar como expositor en la exposición 
inaugurada el día 14 de octubre. Estima, sin embargo, que bastaría con dejar 
constancia de esta protesta en acta y que no debe haber un día separado para 
el filatelista temático sino un día americano del filatelista en general. 

El presidente de la Comisión Temática, señor Obregón, señala que los 
temáticos actúan en forma solidaria con todos los filatelistas y que lo único 
que desean es dar mayor di.fusión a su especialidad. 

El delegado de Colombia, señor Restrepo, cree que la iniciativa es buena, 
pero que no debe fijarse un día determinado, sino dejarse a cada país la 
elección del día más adecuado. 

El señor Obregón recuerda que en todo el mundo está establecido el día 
6 de mayo como Día Universal del Sello, que justifica que se fije una fecha, 
el 14 de octubre, como Día del Filatelista Temático Americano. 

El delegado del Perú señor Guzmán recuerda que en América no se ha 
establecido el Día del Filatelista Americano en general, lo que estima debe 
ser previo a la designación de días de los filatelistas especializados. 

El delegado de Brasil señala que el día 1° de agosto es el Día del 
Filatelista mientras que en la Acgentína ha sido fijado el 21 del mismo mes. 

Después de un extenso cambio de ideas se somete el punto a votación, 
resolviéndose por 6 votos contra 3 ,y 3 abstenciones no ·crear por el momento 
un Día del Filatelista Temático Americano. Acto seguido se aprueba por 12 votos 
la creación de un Día .  del Filatelista Americano, nombrándose una comisión 
formada por los señores Macedo, Guzmán, y O'Neill para que propongan fecha. 

Por lo avanzado de la hora se suspende la Asamblea siendo las 18.45 horas 
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y acordándose, en vista de quedar pocos puntos pendientes en la agenda, no 
reunirse en la mañana del día siguiente, sino únicamente en la tarde, a las 
16 horas. 

Reanudada la Asamblea el día 31 de octubre a las 16.15 horas, se continuó 
con el tratamiento del punto 9 del orden del día. El informe del presidente 
de la Comisión Temática, que incluye el texto del acta de la reunión. de la misma, 
rectificada de acuerdo con lo pedido por el señor Mariño, fue aprobado. Con 
relación al punto 3 se aprobó unánimemente la designación de los nuevos jueces 
temáticos, Ingeniero Manuel Mariño, de Chile y Señora Bárbara Willia�s de 
Violini, Señora Margaret Wunsch, Señor Cyrus Thompson y Señor John Thomas, 
de los Estados Unidos, con un pedido al presidente de la Comisión Temática 
para que al comunicar su designación al señor Thomas, le informe que ello 
implica su obligación de juzgar de acuerdo · COD' los' reglamentos. aprobados por 
la FIAF para las colecciones temáticas. 

· ,  ;.' 

Con relación al punto 4, se escuchó la op11110n .ele )íl .comisí ón nombrada 
para fijar un Día del Filatelista Americano, proponiendo esta comisión, integrada 
por los señores Guzmán, Macedo y O'Neill, que. tal día ,se�. el ,1 c , de agosto, fecha 
en que circularon los primeros sellos emitidos. en ,  e_l Continente. Esta moción 
rue aprobada unánimemente. 

Con relación al punto 5, referente a la moción presentada por .. el señor 
Castelnuovo, la Asamblea ratificó lo resuelto por la Comisión Temática, en el 
sentido de rechazar unánimemente tal moción. 

En cuanto al punto 6, no implica necesidad de resolución de la Asamblea. 

Punto 10�- Estudio y reglamentación de la creación de fa ·médalla 'de fa FIAF. 

El Dr. Risueño, informa que, a pedido de la pre¡i'dencia; ha preparado un 
anteproyecto de reglamento para el otorgamiento de la medalla de la FIAF, pero 
que no podrá ser aprobado en esta reunión por cuanto no ha sido circularizado 
con la anticipación requerida por los estatutos. Señala, sin embargo, que hay 
algunos puntos sobre los cuales desearía la opinión de esta Asamblea antes de 
someterlo estatutariamente a la próxima. Acto seguido, el Dr. Risueño da lectura 
al anteproyecto, que se transcribe a continuación: 

" Anteproyecto de Reglamento de la Medalla de la FIAF". 

" "Artículo 1?- Con el objeto de reconocer los valiosos servicios prestados 
" a la filatelia americana o a la Federación Interamericana de Filatelia 
" '.'FIAF", esta organización crea un premio especial, que se denominará 
" "rnedalla FIAF". 

" Artículo 2?- La medalla FIAF será de plata y tendrá un diámetro de 
" . . .  milímetros. 
" Su anverso llevará . . . . . . . . . . . . . . . y 

" Artículo 3?- La asignación de la medalla de la FIAF podrá ser propuesta 
" a la Asamblea de ésta por decisión del Consejo, bien sea de oficio, o a 
" pedido de una institución miembro. La proposición del Consejo deberá 
" ser fundada y comunicada a la Asamblea al tratarse el punto corres­ 
" pondiente del orden del día. 

" Articulo 4�- No podrá asignarse la medalla FIAF a ningún miembro de 
" su Consejo Ejecutivo mientras se encuentre en funciones. Para poder 
" otorgarla a un ex-miembro de dicho Consejo antes de los tres años de 

su reverso . 
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" haber cesado de pertenecer a él, se requerirá propuesta formulada al 
" Consejo Ejecutivo, a lo menos por tres entidades miembros, aceptación 
" unánime de los miembros del Consejo y aprobación en la Asamblea por 
" un mínimo de los dos tercios de las entidades presentes en ésta.". 

Con relación a los puntos dejados en blanco en el artículo 2?, la Asamblea 
resuelve que el diámetro de la medalla deberá ser de 65 mm, que el anverso 
deberá llevar un diseño que sea una adaptación a la forma circular del escudo 
de Ia FIAF y en el reverso una orla de laureles con la leyenda "Premio FIAF" 
y tres bandas para poner las inscripciones correspondientes a cada premio que 
se otorgue. 

Se acordó asimismo que por Secretaría se enviará el proyecto a todas las 
federaciones nacionales;' algunas de las cuales tratarán de obtener en forma 
gratuita un presupuesto para la confección de la medalla. ,, 

Asimismo se acordó incluir en el reglamento la posibilidad de que 'el 
premio sea otorgado en forma póstuma, así como un artículo por el cual se 
disponga la creación de un libro-registro en que vayan firmando quienes han 
recibido la medalla de la FIAF. 

Punto 10 bis.- Cuotas a abonar a la FIAF y a la FIP 

El señor Londoño, en su informe como Secretario-Tesorero, se abstuvo 
deliberadamente de mencionar el problema de las cuotas que deben abonar las 
entidades miembros · a la Federación. Señala como ejemplo del gran alza de 
todos los costos, el hecho que la impresión del Boletín N? 3 demandó un gasto 
de US$ 67.-. en tanto que el N? 4 costó US$ 427.-, Los premios enviados a 
exposiciones internacionales e interamericanas costaron hace un año $ 950 
colombianos y hoy día un premio menor costó $ 2.800 colombianos. En 
consecuencia, propone un sensible aumento en el monto de las cuotas de 
afiliados. 

El representante de Canadá, señor Sutherland, reconoce la justicia de lo 
expresado por el señor Secretario-Tesorero y propone que la cuota social se 
duplique, fijándose en un mínimo de US$ 50.00 y un máximo de US$ _ 100.00. 
Propone asimismo que se considere la posibilidad de que los premios sean 
objetos de arte, que posiblemente puedan obtenerse a un ·precio inferior a las 
placas de plata que se han estado donando. 

El presidente, señor Bonilla, señala que de las cuotas del año 1974 sólo 5 
Federaciones las han pagado, por lo cual ruega a todas las demás Federaciones 
se pongan al día. Aclara asimismo que el gran anumento en la impresión del 
Boletín se debía que el N? 3 fue impreso en épocas en que los precios estaban 
congelados y había un mercado paralelo para el dólar sumamente favorable, 
en tanto que el Boletín N? 4 fue facturado a una cifra más concorde con el 
costo real y a un tipo de cambio libre, en que el dólar estadounidense 
representaba menor cantidad de escudos que en el anterior. 

El representante de Argentina, señor Di Gaudio, manifiesta su desacuerdo 
con el aumento de las cuotas, en tanto que los delegados de Panamá, Costa Rica 
y Colombia se pronuncian a favor del aumento de cuotas. 

Después de algunas otras consideraciones, se pone el asunto a votación, 
resolviéndose unánimemente que la cuota mínima que deberán abonar las 
entidades miembros será de US$ 50.00 anuales y que no habrá un monto máximo. 

Con referencia a las cuotas de la FIP, se produjo solamente un cambio de 
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ideas, ya que el punto no estaba incluido en el orden del día y, en consecuencia, 
los delegados carecían de instrucciones de sus respectivas federaciones. 

El señor Guzmán recuerda que el problema que puede llegar a diversas 
federaciones latinoamericanas a retirarse de la FIP se relaciona sólo parcialmente 
con las cuotas y, principalmente, con algunos de los otros puntos que mencionó 
el Dr. Risueño al presentar su informe en el punto 3A de esta Asamblea. El 
señor Sutherland por su parte hace presente que si bien el problema no se va a 
presentar en 1976 con la Exposición de Filadelfia, sí se va a presentar con la 
que Canadá espera organizar en 1978 con el auspicio tanto de la FIP como de 
la FIAF. En ese momento ya estará en vigencia la nueva norma impuesta por 
la FIP, según la cual no pueden participar en estas exposiciones coleccionistas 
de países que no están afiliados a la FIP. La comisión organizadora de la 
exposición de Canadá desearía incluir varios coleccionistas latinoamericanos en 
su jurado, pero no podrá hacerlo si estos países no están afiliados a la FIP. 

Por' presidencia se hace un resumen de la actual situación, terminando con 
la indicación de" que estos problemas se deben discutir y resolver en el congreso 
de la FlP de Madrid en abril de 1975. Por tal motivo, el Dr. Risueño pide muy 
especialmente que todos los delegados presentes en esta Asamblea lleven las 
inquietudes expresadas en el punto 3A y en el presente a las. federaciones de 
fiUS,�,afaes y pidan a dichas federaciones que no dejen de enviar representantes 
<1-1.: congreso de la Fl,P en Madrid, con instrucciones claras y precisas para las 
diversas contingencias que se puedan presentar. El señor Londoño, por su parte, 
ofrece que si se le informa de los delegados designados por cada país, él a su 
vez . se .encargará de comunicarlo por secretaría a las demás federaciones, de 
modo que aquéllas que no puedan 'enviar delegado, estén en condiciones de dar 
pode'r. � .Ias personas que asistirán, 

Punto '9�::_ (reabierto) 

A pedido del señor Alvarez, presidente de la Comisión de Emisiones 
Nocivas.ise reabre el punto 9 a fin de escuchar un mforrne que desea presentar 
con relación a los pedidos de Paraguay y Ecuador. Señala que como el pedido 
de Paraguay implica la exclusión de ciertos. sellos de la lista de emisiones nocivas, 
la urgencia no es tan grande como para no permitir que se difiera su 
consideración hasta la próxima asamblea, oportunidad en que la Comisión de 
Emisiones Nocivas podrá haber estudiado exhaustivamente los antecedentes y 

presentar un informe sobre el particular.. 

En cuanto al pedido de Ecuador, por tratarse de la inclusión en Ia-Tista 

de emisiones nocivas de sellos recientemente emitidos y por provenir el pedido 
del propio país, la Comisión ha resuelto por primera vez, en beneficio de la 
filatelia, pronunciarse sobre este punto, a pesar de no haber tenido aviso previo 
ni la oportunidad de hacer un estudio completo. En vista de los antecedentes 
presentados por la Federación del Ecuador.> Ja:·cornisión de Emisiones Nocivas 
está de acuerdo en que se incluyan en la Iista de tales emisiones seis -hojitas 
recientemente emitidas por el Ecuador, a saber: 

v.: 

2 hojitas, dentadas y sin dentar, integrantes de la serie "Monedas", reselladas 
para Münich, emitidas en una cantidad de 6.000 ejemplares y repartidos 
por un sistema de prorrateo, sin haber estado disponibles en ventanillas; 

2 hojitas, dentadas y sin dentar, emitidas en conmemoración del centenario de 
la Unión Postal Universal, de un valor facial de 1.30 sucres cada una con 
una sobretasa de 25 sucres, lo que justifica automáticamente su inclusión 
en la lista; 
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2 hojitas, dentadas y sin dentar, reselladas "Secretaría de Turismo", exactamente 
en las mismas condiciones que las reselladas "Münich". 

Este dictamen fue arprobado por unanimidad por la Asamblea, con el pedido 
de que tal resolución se publique en los órganos oficiales de todas las. entidades 
integrantes de la FIAF. 

Punto 11�- Lo que propongan los señores delegados 

El delegado de Brasil, Almirante Macedo, tiene particular agrado en 
rectificar formalmente y en una Asamblea de la FIAF, el error que se cometió 
con respecto a la participación del señor Osear Restrepo d'Aleman en la IV 
Exposición Interamericana, realizada en Río de Janeiro en 1972. En este acto 
hace entrega al señor Restrepo del dirploma y del premio especial que le 
correspondía por su participación en la Clase de Honor. ·Ei • señor Restrepo 
agradece emocionado el gesto del Club Filatélico de Brasil y señala que a él 
le interesaba solamente tener el diploma que le correspondía, pero que agradece 
la gentileza de haberlo acompañado con el premio oficial. . . 

El delegado de México, señor Obregón, informa sobre la visita realizada 
por el señor Angel Ouezada, presidente del Comité Organizador de ·ia Ex)5osición 
Internacional que se realizará en Madrid en abril de 1975. Debido ¡i. problemas 
en la obtención de su visa, el señor Quezada sólo pudo permanecer 24 · horas 
en México, en el curso de las cuales visitó la Exposición' Interamericana, cuya 
organización alabó mucho, rnaiiifestándose muy sorprendido al ser informado 
que se había organizado con un 4% de los fondos de que se disponía para 
la exposición de España. Además, expresó el · señor Ouezada que en Buenos 
Aires había tenido oportunidad -de hablar con el señor Llorente, Director de 
Correos, con quien había discutido la posibilidad de realizar una exposición 
BSPAMER 75 en la ciudad de Buenos Aires, habiendo recibido muy favorable 
acogida del señor Llorente. Esta exposición se inauguraría o clausuraría el 12 
de octubre, Día de la Hispanidad. 

El delegado de Argentina, señor Di Gaudio, expresa su satisfacción por esta 
noticia, señalando que con la colaboración del Correo, posiblemente se podría 
hacer una emisión de sellos con sobretasa que proveyera los fondos necesarios 
'para la realización de esta exposición. Señala, sin embargo, que sería necesario 
concretar más la idea en conversaciones con las autoridades postales antes de 
poder asegurar nada con respecto a la exposición. 

Termina el señor Obregón sus comentarios sobre la visita del señor Quezada, 
indicando que ante la posibilidad de que · se realice la exposición ESPAMBR 75 
en Buenos Aires en octubre de 1975, y que en el curso de la misma se pueda 
celebrar la Asamblea de la FIAF, sería prudente reducir al 30 de noviembre el 
plazo que se le fijará a la Federación Uruguaya, de acuerdo con lo resuelto 

en el punto 8. 

Después de un cambio de ideas se acordó unánimemente completar lo 
resuelto en el punto 8 con la indicación de que el plazo se fijará hasta el día 30 

de noviembre de 1974 y que la autorización al próximo presidente de la FIAF 
cubrirá la posibilidad de elegir, en el orden prioritario indicado, entre Buenos 
Aires, Brasilia, Santo Domingo y Bogotá para la realización de la VII Asamblea. 
Además, quedó constancia de que si la fecha propuesta por la Federación 
Uruguaya para la realización de la exposicion incluyera el 12 de octubre o 
fuera muy cercana a dicha fecha, la misma no sería aceptada. 

El delegado alterno de Colombia, señor Santa María, sugiere que en la 
próxima asamblea se discuta un cambio en el reglamento de exposiciones, 
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suprimiendo en la Clase de Honor la referencia al año 1969 y a las exposiciones 

organizadas por la Fl'P con anterioridad a esta fecha, por cuanto estas referencias 
quedarán fuera de uso a partir de este año, por haberse cumplido el plazo de 
cinco años previsto en el mismo artículo. Además, propone que se discuta si 
se mantendrá la regla de que las colecciones entren en la Clase de Honor 
después de haber obtenido dos medallas de oro o si este número debe ser 
elevado a tres, como lo ha hecho la FI.P en el reglamento de exposiciones 
aprobado en E s t o c o l m o .  

A  fin de facilitar la discusión propuesta por el señor Santa María, la 
presidencia sugiere que la Federación de ·Colombia redacte y proponga las 
reformas pertinentes al reglamento de exposiciones. 

El delegado de Costa Rica, señor Alvarez, informa que su país no n o m br a r á ,  
a partir de 1 9 7 6 ,  comisionados para ninguna exposición filatélica si entre su 

jurado no se ha incluido un mínimo de 1 0 %  de filatelistas latinoamericanos y 
sugiere que una idea similar sea puesta en práctica en los demás países del 
Continente. 

El delegado de Venezuela, señor M a s s i e u ,  agradece las palabras de la 
Presidencia y de la Secretaria en sus informes con respecto al fallecimiento 
d°el . .  señor de Virginy y la enfermedad del señor Oriol. 

Finalmente, informa el presidente, señor Bonilla Lara, que él también desea 
pedir una aclaración, pero por razones que serán obvias cuando la formule, 
prefiere diferirla hasta  después del punto 14, acordándose acceder a lo solicitado, 
incluyendo a tal efecto un punto 15 en el orden del día. 

Punto 12?- Elección 'de Presidente, Vicepresidente y Secretario para el período 

1? de enero al 31 de diciembre de , 1975 

Producida la votación secreta prevista por. los reglamentos, recayeron en 
la elección de Presidente 13 votos por el Dr. Manuel M. Risueño; en la de 
Vicepresidente 12 votos por el señor Harry Sutherland y 1 voto en blanco y en 
la eleoción de secretario-tesorero 13 votos por el señor Londoño. 

Punto 13?- Elección de los dos consejeros para el período 1? de enero de 1975 

al 31 de diciembre de 197 7 

Producida la votación secreta requerida por los estatutos, recayeron en 
el Almirante Macedo 13 votos, en don Alvaro Bonilla Lara 12 votos y en don 
Emilio Obregón 1 voto, quedando en consecuencia elegidos los primeros dos 
nombrados. 

El Consejo Ejecutivo para 1975 quedará integrado como sigu e : 

Presidente . . . . . . . . . . . . . . Dr. Manuel Ma. Risueño 
Vice-Presi dente .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sr. Harry Sutherland 
Secretario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sr. J airo Londoño 
Consejeros . . . . . . . . . . . . . . . Sr. Alvaro Bonilla Lara 

Almirante A. L. Magalhaes Macedo 

Punto 14?- Nombramiento de la Comisión para la aprobación del acta 

Por deseo unánime de los presentes, se encarga al Dr. Risueño y al señor 
Londoño la redacción y firma del acta de esta Asamblea, conjuntamente con 
el Presidente. 
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El señor Bonilla Lara, producida ya la reelección del secretario-tesorero 
y habiendo tenido varias conversaciones con el señor Londoño, a quien le 
gustaría poder descansar de la responsabilidad que significa la secretaría y 
tesorería de la sociedad, solicita que la Asamblea se pronuncie acerca de si 
es necesario que el secretario-tesorero sea necesariamente un colombiano, 
especialmente en vista de la circunstancia de que en caso de ser así, ello 
excluiría automáticamente la posibilidad de que algún colombiano desempeñara 
la presidencia o la vicepresidencia de la FIAF. 

Pedido el informe al Dr. Risueño, como asesor legal de la FIAF, éste 
expresa su opimon en el sentido que si bien el domicilio legal y la sede de 
la Federación están en la República de Colombia y ello trae como consecuencia 
que se facilita la operación de la Federación cuando el secretario-tesorero 
reside en dicho país, no ve ningún inconveniente legal práctico para que se 
pueda designar secretario-tesorero a un filatelista de otro país, siempre que 
se mantenga un domicilio dentro de la ciudad de Bogotá. Por su parte, el señor 
Restrepo agradece los · conceptos del señor Bonilla y expresa que la Federación 
Colombiana está también de acuerdo en que no es necesario . que el secretario­ 
tesorero sea necesariamente un miembro de esa Federación. Esta interpretación 
fue ratificada por todos los delegados presentes. 

Ant:?� de levantar la sesión, los señores Risueño, Sutherland y Londoño 
agradecen sus nombramientos, especialmente por el homenaje que significa para 
los países cuya representación tienen. Finalmente, los señores Bonilla y Restrepo 

expresan el agradecimiento formal de la Federación al señor Emilio Obregón, 
al Dr. Casali, a su señora y a las demás personas que han contribuído al éxito 
de la Asamblea Plenaria de la FIAF y a hacer placentera la estada en -Ia ciudad 
de México de todos los participantes de dicha Asamblea. 

No habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión siendo las 
18.15 horas. 

( f) AL V ARO BONILLA .LARA 

( f )  JAIRO LONDOÑO TAMAYO 

( f)  MANUEL Ma. RISUEÑO 
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lnf orme : del Presidente 
S·R. AL VARO BONILLA LARA 

Me cabe el honor de rendir cuenta a esta Asamblea de las actividades de 
la Federación desde nuestra reunión anterior, un año atrás, en Guayaquil. Pero 
siendo ésta la última vez que me corresponde hacerlo, ya que mis funciones 
terminan definitivamente el último día de este año, habrá de perdonárseme 

que este informe tenga la pretensión de ser, un poco, el resumen de tres años 
de labor. 

Me abstengo de hacer comentarios especiales sobre nuestra Asamblea de 
Guayaquil, ya que el BOLETIN N? 4 dió cuenta detallada de ella y de las 
resoluciones adoptadas, que creo van a ser trascendentales para nuestra querida 
F,EDERACION: unas. por haber abierto nuestras puertas a las entidades 
representativas de diversos países extra-continentales y por acoger en nuestra 
Exposiciones Interamericanas a los filatelistas de cualquier parte del mundo 
que coleccionen sellos de nuestra América; las otras, por iniciar una política 
de saneamiento filatélico más drásticas y más sincera que la de la propia FlP, 

al condenar al ostracismo aquellas emisiones que son obra de diversos tipos 
de contratos, hechas para el negocio de unos pocos y que pasan por las 
Administraciones de Correos con la velocidad de un relámpago, sin dejar más 
huellas que las. de estos fenómenos de la naturaleza. 

La primera vez que me correspondió informar sobre mi gestión, sostuve 
que la labor principal en la defensa o exaltación de la Filatelia en nuestro 
continente, tenía que ser obra de las entidades nacionales, no correspondiendo 
a la FEIDERACION más que la labor coordinadora, de estímulo y de apoyo. 
Entonces y un año más tarde, rendí homenaje a las Exposiciones realizadas en 
Bogotá, Caracas, Lima y Río de J aneiro. Hoy debo agregar a esos nombres dos 
más :  Guayaquil y México. 

Es cierto que la Exposición realizada en Guayaquil el año pasa:do no tuvo 
el carácter de ínteramericana, sino que fue exclusivamente nacional: pero ella 
fue el producto de un movimiento noblemente unitario de los filatelistas 
ecuatorianos, quienes, en aras del ideal que a todos nos congrega en estos 
instantes, resolvieron poner fin a sus disenciones internas y constituir una só la 

Federación, como su5 hermanos de América se los pedimos en la Asamblea de 
Río de Janeiro. ¿Cuál fue el resultado? Una Exposición nacional brillantísima, 
en la cual la filatelia de aquel país dió una prueba tangible de su fuerza y 

capacidad, en tanto que sus dirigentes hacían de los más finos y gentiles 
anfitriones. Y la Filatelia ecuatoriana sigue unida en aras de nuestros ideales 

comunes. 

Ahora ha sido el turno de México y de su Federación, en cuyo seno 
































